
 

 

 

El COACAB participó en el acto de celebración del 30 aniversario del Fòrum 

Telemàtic 

 

 

El Fòrum Telemàtic ha sido desde su puesta en marcha una herramienta clave en la mejora de 

los procesos documentales del Port de Barcelona y toda su Comunidad Portuaria. 

 

El miércoles 19 de junio, Antonio Llobet, presidente del Colegio Oficial de Agentes de Aduanas 

y Representantes Aduaneros de Barcelona (COACAB), Paco Núñez, vicepresidente 1º, y Mercè 

Coscolla, directora, junto a otros miembros del Colegio participaron en el acto de celebración 

del 30 aniversario del Fòrum Telemàtic del Port de Barcelona. 

El evento contó con la presencia de Nerea Rodríguez, directora del Departamento de Aduanas 

e IIEE; José Carlos Llagostera, administrador de la Aduana de Barcelona y presidente del 

Fòrum Telemàtic; Lluís Salvadó, presidente de la Autoridad Portuaria de Barcelona; Jaume 

Bagot, coordinador del Fòrum Telemàtic; y Lluís Vera, CEO de Ackcent 

El Fòrum Telemàtic ha sido desde su puesta en marcha una herramienta clave en la mejora de 

los procesos documentales del Port de Barcelona y toda su Comunidad Portuaria. Por esta 

razón los distintos intervinientes repasaron su historia, así como los retos de futuro que tienen 

que afrontar los distintos colectivos de la Comunidad Portuaria en el ámbito digital. 

Como presidente del Fòrum Telemàtic, José Carlos Llagostera, destacó que este grupo de 

trabajo nació con la voluntad de “arreglar cosas” y que a lo largo de estas tres décadas el 

Fòrum ha alcanzado “el éxito en los proyectos que ha emprendido” y también ha permitido 

“superar retos inesperados” como el que surgió con la aparición de la pandemia; unos 

momentos en los que “todos pasamos del modo presencial al telemático en unas pocas horas”. 

Por lo tanto, “hemos dado respuestas y hemos podido culminar con éxito la resolución de 

problemas”, añadiendo que “todavía nos quedan retos por superar de ahora en adelante para 

reforzar la cadena logística, como la Ventanilla única marítima o las Sumarias para el 

ferrocarril” porque el objetivo final que buscamos es el de “agilizar los procesos logísticos”. 

A continuación, Nerea Rodríguez habló sobre la reforma de la Unión Aduanera que “se inició 

en 2013 con la aprobación del Código Aduanero de la Unión (CAU)”, una reglamentación que 

“todavía está en proceso de implantación”. También se refirió al “Grupo de Sabios de la Unión 

Europea en materia aduanera, cuyo trabajo es multidisciplinar y se centra en intentar 

armonizar y uniformizar la normativa aduanera”. 

Refiriéndose a la Reforma de la Unión Aduanera, Nerea Rodríguez señaló que “plantea una 

nueva asociación con los operadores, así como un nuevo enfoque en el comercio electrónico y 

en los controles aduaneros, además de otros aspectos como el mecanismo de gestión de crisis 

o las infracciones y sanciones”. También se refirió a las nuevas definiciones y obligaciones del 

importador, del titular de la mercancía o del representante indirecto, entre otros, así como a 



 

la nueva figura Trust and Check para operadores más fiables y que refuerza el programa de 

operadores económicos autorizados. Asimismo, repasó los principales cambios que afectarán 

a la Representación directa y a la indirecta en aspectos como la responsabilidad financiera, 

entre otros, y detalló la transición del OEA al Trust and Check que estará plenamente operativa 

a partir de 2038, así como el papel que jugará la Agencia Aduanera de la Unión. 

Seguidamente, Lluís Vera, de Ackcent, se refirió a la ciberseguridad en entornos portuarios, 

destacando que “también el Fòrum Telemàtic tendrá que gestionar al cien por cien la 

ciberseguridad”. Añadió que los ciberataques “son un riego real y tienen un impacto económico 

elevado porque interrumpen las operaciones con la intención de extorsionar”. También indicó 

que las empresas deben protegerse de los ciberataques y establecer parámetros de 

ciberseguridad porque, de no hacerlo, “el legislador pondrá imponer sanciones legales y 

económicas” ya que, entre otros aspectos “hay responsabilidad ante terceros”. 

La intervención de Jaume Bagot sirvió para conocer los retos de futuro del Fòrum Telemàtic y 

los trabajos que ya se están desarrollando como, por ejemplo, los relacionados con la 

Ventanilla Única Marítima, que entrará en vigor el 15 de agosto de 2025, o el despliegue de 

los planes de contingencia. Termino poniendo énfasis en que hace falta que haya “colaboración 

y compromiso” por parte de todos los colectivos de la Comunidad Portuaria para avanzar hacia 

una mayor seguridad de todos los procedimientos logísticos. 

El acto de celebración del 30 aniversario del Fòrum Telemàtic fue clausurado por Lluís Salvadó 

que, entre otras cosas, puso en relieve “el gran trabajo que han llevado a cabo muchas 

personas de la Comunidad Portuaria a lo largo de estas tres décadas; la implicación, el 

compromiso y la responsabilidad de todos ellos ha sido fundamental para que el Forum 

Telemàtic continue siendo un espacio de entendimiento para seguir avanzando en los procesos 

de digitalización y en la seguridad de las operaciones”. 


